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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 17 de mayo de 2011 

VISTO 

El pedido de aclaración de la sentencia de fecha 15 de marzo de 2011 , 
presentado el 6 de mayo de 2011 por la Asociación Dignidad de Comerciantes del 
Mercasló Ma orista N. o 01 - La Parada; y, 

onforme al artículo 121 0 del Código Procesal Constitucional, contra las 
cias del Tribunal Constitucional no procede recurso alguno. 

Qu de acuerdo al mismo artículo, en el plazo de dos días a contar desde la 
notIficación de la sentencia, el Tribunal Constitucional, de oficio o a instancia de 
parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u omisión 
en que hubiese incurrido. 

3. Que la recurrente fue notificada de la sentencia a su domicilio procesal el 15 de 
abril de 2011/ según cargo de recepción a fojas 20 del cuaderno del Tribunal 
Constitucional, y presentó su solicitud de aclaración el 6 de mayo de 2011, vale 
decir fuera del plazo de dos días previsto en el citado artículo 121 0 del Código 
Procesal Constitucional. 

4. Que en consecuencia; el pedido de aclaración debe ser desestimado por 
extemporáneo . . 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 
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RESUELVE 
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Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

ÁLV AREZ MIRANDA 
VERGARA GOTELLI 
URVIOLA HANI 
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